
l SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
y DIRECCION GENERAL DEGESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ y . . . .- . _ . y
ANT. NO, 09/A7-l072/11/16 ' ' . . - FOLIO No. j. ,.'09¡2.0=15_01541
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'LSECRETARIA'DE MEDIÏPAMEIENTE I I ' ' “ ‘,':..' 1 ‘ Í '. ‘ . ' '_ VALIDO HASTA i .í' ' " 15 DE MAYÜDE 2017,
' YRECURSOSNATURALES y. . .' . _ " ‘ . _ . Í ' ' ' '

Í" COn fUndamentO en lo dispuesto en IOS Articulos 16 fraCCión XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamen-rto de la Ley General de Desarrollo FOrestaI Sustentable 32 fracciones l Xll y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certlf'cado Fitosanitario de ImportaCIon se expide el presente Certificado para los productos fOrestales descritos a contInuaCIOn '

':_>_<' Definitiva ij' TempOral | De los productososubproductos forestales _.¿_..L,R¿¿Madegables .NoMaderables
- Nombre o Razón SOCial: SPM LOGISTICA S.A. DE C.V.- ; . ¿”f - 4 ' . ' .
Reg Fed. de Caús.: SLOOBOZZOSBS ‘ j ' ” ' “ ' ' ' Ï "JWÍAAÑATI Agfa ,

I DomICIlIO CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34, COL. SUPERMANZANA 44 ' , ,_ Rumi i 4‘33)?
CR: 77506 . Teléfono: 998848 0219 . fi ”‘ “'"“"‘“‘L '

.. Localidad: CANCUN . . ' y a . . , , __¿ _-_¿v-7..':J'.;._Esta.dO: QUINTANAROO. , . , L 22 NC; “LI-1 2015: L -
.' Desoripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad L1.,OO'.0;¡'I(:M_I'L)' ¿l -. . . . L . " TLT'TWL ' '

. " NUEVOS CON PARTES VlSlBLES DE MADERA SIN ' fÍ _ ' 1-. . : _ I, . '_.;" 1-: ”CCI 17/1? WE? ¿'31 .1" EL:
rLRECUBRIMIENTO Teca, TeC'tOna grandis' , y , _ _' Uïn‘íd'adde medida: IPieZas' L FÏÏÏÉÏI DÏNÉfiÏÏfi-ÏÏÏY?“ HÏÏÏÍÏÉÏ”

_. raCCión arancelaria: 9401 .61..01 " 'I I , I, 1' . .. l .- ' Ü ._ mmm; --='
Aduana de entrada MANZANILLO, COL., VERACRUZ VER - 7¡De’atI-nad-antrodaIpaI-s: _CA-NCDN,.QUINTANA Roo

, . PUERTO PROGRESO YUC. .. .. -. ' -
¿País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) ' ._ " País de procedenCIa INDONESIA (REPUBLICA DE)

.. Aduana de Salida '(SOIO para importaciones temporales) ” Destino fuera de.- MCRiCo: '
REQUISITOS FITOSANITARIOS
INSPECCION OCULAR RICUROSA EN LA ADUANA DEENTRADA . . ' ' .. ' -'

_ TOMA DE MUESTRAS_(soLo EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4a GRIM3 DURANTE 24 I-IORAS .
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES EL; IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

_ PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR _O CON BROMURO DE METILO .48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 1

_ _. . AD. FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIACNÓSTICO Y DICTAMEN TEcNICO-
L ENMIC DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR

OMBR'E LIC. A CEDRO MIRAFUENTES ESPINOSA
ESTC EL RECTOR CDAIERAL.

' Eyjefatïra de VernaCio Sanitaria FOrestal en ' ' i ' ' ' y tenIendo a la Vista los prOductOs arriba desCritos. Se:
con tata q e se enc ntran libres- de plagas y enfermedades Wan cumplido COn los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
su ervisól adecuada pliCaCi‘oILI detratamiento profiláctico conSIgnadO como reqUISItO para su ImportaCIon

POdïuctoÉap-licajo L ¿L Dosis a. . . _ Tiempo.de expOSICIon ‘_ _ Concesionariooempresa

NOMBREY FIRMADELVERIF DADORz- " " ' . -- . - '. . FECHADE‘EXPEDICION-
' - / , » » - ' ' ' 17DENOVIEMBREDE2016-

' y .3 ESTE DOCUMENTO NOTEWLIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA '

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA. NO. IDGGFS . . .

, COPIA No, 2 PROFEPA .

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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